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DISECraON-ADMlNISTRACION; 
Calle del Carmen, náxn. 29, entresuelOi 

Teléfono nóiu* 25-49

TTOTTA DB EJEMPLARES  ̂
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número sueltOi OJSO

S U  M A R I  Q

Parte cficialj

Presidencia del Directorio Militar
Jieal decreto disponiendo que el Ge

neral de división, D, Felipe Enciso 
Bueso, cese en el mando de la déci
ma división.— Página 1154.

Otro conmutando por la de un año de 
prisión m ilitar correccional la pena 
impuesta al soldado del Regimiento 

 ̂ de Infayiteriá Galicia número 19, 
Victoriano Aranda Gabeta. — Pági
na 1154.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Zamora, a D. Alberto Sánchez Rol- 
dán, excedente,— Página 1154.

Otrot rectificado, rehabilitando en los 
honores de Jefe de Administración, 
€on exención de toda clase de dere
chos, que le fueron concedidos al 
tiempo de su jubilación, a D. Tgna- 
€Ío Olavide y Carrera, Jefe de se- 
'fundo grado del Cuerpo facultativo  
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
quólogos.— Página 1154.

^ e a l  orden aprobando el proyecto jta- 
ra la construcción de dos Escuelas 
graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, en el pa
raje llamado Plana d'en Tapias, de 
Badalona [Barcelona).— Página 1154. 

f>tra disponiendo se amorticen las va
cantes producidas en el personal de 
Porteros del Ministerio de Hacien
da y  que se den las antigüedades 
que se puntualizan en la relación 
número 2 a los Porteros que en la 
misma figuran, ■— Páginas 1155 a 
1158.

Otrg disponiendo que el Portero cuar
to José Sánchez Castañón figure en 
e l Escalafón general definitivo con 
la fecha de tqpna de posesión en su 
últim a categoría de 2 de Octubre 
de 1922.— Página 1158.

Itra  desestimando las peticiones, por 
no tener derecho a lo que solicitan.

de Manuel ^Palmero y  otros, Orde
nanzas interinos cesantes. — PágU 
na 1158.

Otra autorizado a D. Manuel González 
Marti para que pueda continuar per
cibiendo el sueldo que tiene asigna-, 
do como Profesor especial de Di
bujo en las Escuelas especiales^ de 
Maestras y Maestros de Valencia y  
las gratificaciones que le corres
ponden como Profesor de Dibujo y 
Caligrafía de da Escuela de Comer
cio y Auxiliar de Dibujo del Insti^  
tuto de segunda enseñanza de dicha 
ciudad, y  como Profesor y  Director 
de la Escuela de Comercio de Ma- 
nises,— Página 1158 ]/ 1159.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reales 'órdenes disponiendo se devuel-. 

van a los individuos que se meció-, 
ñan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaro para reducir el 
tiempo de su servicio en filas* — 
Páginas 1159 a 1163.

Otra, circular i concediendo una comi
sión del servicio de diez dias de du
ración, para París, para visitar el 
salón de aeronáutica y eshidiar los 
progresos que ofrece, a los señores 
que se mencionan— Página 1162.

Marina.
Real orden resolviendo, con carácter 

de generalidad, que el tum o  de atra
que de los buques a los muelles de
be llevarse por las Direcciones lo
cales de Navegación.— Página 116*2.

Hacienda.
Real orden resolviendo instancia del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Vigo, en la provincia de Pon
tevedra, solicitando se dicte uña 
disposición aclaratoria del articu
lo 393 del Estatuto municipal, por 
la qué se extienda a las Sociedades 
de 7'e9fHmsabilidad limitada no gra
vadas en Ja contribución industriql

y  de comercio el arbitrio municipal 
sobre el precio neto,— Páginas 116(2 
a 1164. i

Otra disponiendo cese D. Antonio Ca-. 
rrillo de Albornoz en el destino de 
Jefe del personal de este Ministerio. 
Página 1164.

Otra nombrando Jefe del personal^ de 
este Ministerio a p . Manuel Vidal 
yalc7ite. Jefe de Administración dé. 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pü-. 
blica.-—Página 1164.

Otra concediendo un mes de p ró rr^ á  
en la licencia que por enfermo  
ne disfrutando D. David Franco üa-. 
sado.— Página 1164,

Otra, rectificada, nombrando el Tri
bunal para las oposiciones a plazas 
de Liquidadores de la contrihucióñ 
sobre las utilidades de la riqueza 
mohiliaria.— Página 1164. j.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden resolviendo las reclama

ciones contra las propuestas provi
sionales de destinos.— Páginas 
a 1166.

Otra clasificando de b en é fico -d o cs^  
la Fundación denominada Colegts 
de niños de coro o de Santa Cruz, 
instituida por el Exxm&. Cabildo de 
la Santa Iglesia Metropolitana de 
Burgos el año 1586.— Página •

Fomento.
Real orden disponiendo se pifJ}U.< îé 

en la Gaceta de  Madrid  la 
de los servicios prestados pO'f Id 
Guardia, civil en la custodia la 
riqueza forestal durante el de 
Octubre próximo pasado. —
1166.

Adminfetradón central.

DEPARTAMENTOS MINISTERLALES

E stado . —  S u b secre la x ía . —  Asuntos 
contnoiceos.— AniincíaníZo el fallen 
cimiento e n ^ l extranier^ de los
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ditos espaoles que se mencionan.— 
Página 1166.

CrRAciA Y JUSTICIA.—^Direcci(3n gene- 
ira! 'de los Regislro's y del Notariado, 

i Circular dirigida a los Presidentes 
de Audiencias para que exijan a los 

: Jueces municipales comuniquen a 
los Inspectores provinciaSes de .Sa-. 
nidad las def unciones que inscrihie- 

' r,e.n .en los RegisMos (áviles de s.u 
mrgo, ocasionadas por enfermeda-. 
des infecíÉosaSii-^Página 1167.

■Jldem disponiendo que el Registro ge- 
7ieral de Sociedades anónimas co- 
7)iience a funcionar C7i id  de Enero 
de 192'5.— Página 1167.

T r ibu n a l  Su pr em o . — Secretaría. ~  
Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.— Página 1167.

Ma r in a .— D irecc ió n  g en era l de Nave-; 
g a c ió n . — Cmcéáiendo autorización 
para que el vapor ̂ '‘Montevideo''' pue- 
da realizar la escala de Vigo en su 
viaje de regreso en la linea Neiv- 

¥ork-Cubu~ Méjico— Página 1168..
I n str u cc ió n , pública. — Drección ge

neral de Trimiera'^nseñanza.—Con-, 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados C7i los benefi
cios de la Fundación denominada 
''Premio de Obstetricia del Doctor

'Enrique Tello '\ instituida en Sevi-, 
lia por el citado Médico, — Página 
1168.

Resolviendo cpiie las peticiones de tras^ 
lado voluntario por el cuarto turno 
del Estatuto vigente, sc presente^ 
en las Secciones achnÍ7iistrativas, 
•>durcmte los meses de Emero y  Julio 
de cada diño.— Página 1168.

,á»NEXO 1.°—  B oLSA.^.SUBÁSTAS.--- A d -: .
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL A n UN-í
'GIOS DS PREVIO PACO.

A n e x o  2d —  E d ic to s .  —  C u a d ro s es-:  
t a d í s t i c o s .

A n exo  3.'’— T̂r ibu n al  Su pp êmo .— Ŝalá  
de lo Civil.—PHnal del pliego 12.

r PARTE OFICIAL

IS. M. el Hey  Don Alfonao XIII 
'D. M. la  Reina  Doña Vieto-

Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias -e infantes y  'demás personas 
de la  Augusta Real Eamilia, eontinúam 
®in novedad en su ímjporiante salud!

--

m m u m m üia

, ■ REALES DEG:RETOS
 ̂ ‘Mengo en disponer íque el Ggnerall 
de D ivisión D. Eelipe Eneiso Bueso 
cose en el naando de la  déc-iima Di^ 

f i s ió n .
Dado en Palacio a seis de Diiciemr- 

jbre de ‘mil novecientos veiníiouatrd:.

01 Presidente interino del DSs^tp.rlo Milita] ,̂
A n t o n io  M ag v̂s y  F é r s .

! Miatia Ja sentencia d ictada por el 
íGoaasejo Snpreimo de .íjn e rra  y  Ma-. 
j ln a  en 16 de Octulire últim o, en lía 
que,, revocando la del Consejo: de 
IGuerra ordinario reunido en Jaca 
IHoiesfca), se ‘condena al soidádo del 
ílegimiento de Infantería GaMcia nú - 
p ie r^  19, Mi'Ctoriano A randa Gabete, 
•a lá  pena de cuatro  años de prisión, 
m ilita r coiraccioiial!, p o r desercióp', 
y teniendo en cuenta las circim stan.. 
\cias especiales del caso,

MoRgo en conm utarle, a p ro p u es- 
ita del referido  Donsejo Supremo de 
G uerra  y M arina, y de acuerdo con 
iel D irectorio M ilitar, la  m encionada 
pena, por lia de un año de igual p r i
sión, quedando subsistente lo deanás 
que deteirmina la sentencia-

Dado en Palacio a seis de D iciem -  ̂
iire  de m il novecientos yeintiouatro.

ALFONSD 
la terloo  dril D irectorio M ilitar, 

AnXONíQ y  P-ERSl

Con arregiío al a rtícu lo  42 del Ile- 
glamento de 7 de Seftiem bre de 1918, 

Vengo en nomibrar Jefe de Admi-^ 
nistracióni civil de te rcera  díase, ’ Se
c re ta rio  del Gobierno civil de la pro- 
yincia de Zamora, a  D. Alberto Sán- 
^cbez -Roldán, -excedente.

Dado ,en. Palacio a  nueve de Di^ 
íCíiembre ido m ñ  novecientos veinti^ 
cuatro.

ALFONSO 
El Presideate Interino del 'Directorio Militarj,

A ntonjo Magaz y  Pe r Sc

iHabiéndose padecido error de copia 
en d  Real 'decreto fecba 5 del actual, 
G ageta del 7, rebabilttando los bono- 
res de Jefe de Administración a tfavor 
de D. Ignacio Olavide y  Dan-era, se 
puMica a continuación debidamente 
rectiñcado. . ' .

A propueafca del Je le  dail Gdñiiarno, 
Presidente intarinp idel Directorio Mi
litar, y en atención a las razones ex
puestas en instaneiia fecba .6 de No- 
yiemlne últiimo, po r D. Ignacio 01a- 
yidie y  Carrera». Jefe do siegnndo gra- 
do del Cuoipo facultátiyo de Archi- 

BiMlotecaTioiS y| Árqineálogos> 
jubilado,

Vengo en rebabilitaríe en Jos bono- 
ros de Jefe de AdminiMr.ació% con 
exención de toda iclasei de dore dios, 
que lo fueron concedidos a l tiempo 
de su  jubilación ppr, .Rieal decreto de 
1.'" de Junio de 1923.

Dado en Pailacio a cinco de Diciern- 
b re  de- irnll novecientos yeinticuatro.

' ;ALFOTSO. ..
;E1 In terno áel Directorio Militar,

, Antonio Magaz y  FEm

REALES ORDENES 
Excmo. Sr. : Visto vel expediente in 

coado por el Ayuntaiiiáenito Me Bada- 
lona (Barcelona) solicitando se le con
ceda la subvención de 60.000 pesetas 
para la construcción tiirecta por d  
Cixpnefeado Ayuntamáento dé dO'Si E s

cuelas graduadas, para  niños y niñas^ 
con tres seccione:8 cada una, con su-- 
jecióii al proyecto de dichas Escue-: 
las formado por el Arquitecto don 
Adolfo Ruiz Casamiitjana:

Resultando que el referido proyec-; 
t-o fué  -remitido a la Dficina tócnica 
de construcción de EsicuelaíS, para que 
informase aicerca de lus 'condiciones 
del m ism o:

Considerando que en et informe 
emitido por la miencionada Oficiná 
■técnica se bace constar-que el citadoj 
proyecto reúne las condiciones tóonÍH 
co-bigiénicas reguladais por la Real 

orde de 2'6 de Enero de 1923 y, por; 
lo tanto> puede ser aprobado::

Gonsiderando que en  la segunda do 
las disposiciones especiailes deíl Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1922 
se c.istablece q m  pueiden concederse’ 
subvenciones on metáilicD para  lá 
construcción de Escueilas graduada^: 
becibas directamente por los Munici-: 
píos, pero su cuantía no etxcederá d.e( 
b0.i609 pesetas por cada sección que 
piermita ¿nstalar el edificio constru i
do, y el p^go de e s t e  subvencione^ 

taólo pudrá b-st,cerse ’despuós de termi^’ 
iDíadas, e  inspeccionadas .conveniente-; 
m¡ent® t e  obras,

E. M. el Rey fq. D. g.) se ba ^servida 
disponer: -p

1.° Qu® ®  ^TUíCbe el proyecíq? 
para ilia uonstrucción de dos Bsci^ete 
graduadas, con' tree seccione® cadíí 
una» para nlño-s y niñas, en el Jiaraj^ 
llamado Plana á'm Tapias, do Bada- 
loína f(Bnmcelon:a), firmado por ol Ai^ 
quiítecto D. Aio-lfo Ruiz Ga?5amátjiin% 

tR Que se eoniceda en prmdpiQ ^  
cátado ityuntamiento Ja subvención de 
lüiOiOiO :pes'etas por cada secciéa de 
éos EsoueíMs graduadas de referen-; 
cía, abonánidoise lá totalidad d© dicha 
subvención .al Ayuntamiento después  ̂
de terminadas, o inspocdonadas las 
obras m  la forma que se .determine 
al resolver en su día sobre la conce
sión en detoitiya de esto auxilió.

P e Real orden lo digo a M.
:S;u conootaiento y  deimás' ©feicto-a,
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guaj^de a y .  E. mnaclios años. Madrid, 
^3 dí0 Noviernñre de i924,

. EL MARQUES DE MAGAZ

.Señor Siib-see-retario encargado del IVii- 
nistario de lastruccioii púMica ■

’i B ellas: Artes.

' Excroo. B r.l Tistas das reclanmclo- : 
’nes promovidas por Aiitoalt) Caslell 
Eirster, Santiago del Rey ‘Bermejo:, 
lelemente Delgado García, Angel Mar-- 
Itín Prieto y Yalentín López Ló.pez^ 
Porteros del Gueripo de los Ministerios 
civiles afectos a ’G'oñernaoión, Hacien-^ 
da 0 Instruccidn pública, en fúpiíea 
de que se acredite la feclia de pose- 
¡sion que corresponda en su últim a ca- 
tegoría a  varios Porteros segundos, 
)Se fiad ando, entibe otros, a dos números 
27, lid , id2, 119 y 338 del escalaron 
general provisional, y no la .de 2 de 
lOcíubre con que figuran; :

Pedida al Ministerio de Hacienda 
relación noimiinal de las vacantes ocu
rridas desde 2 de Octubre de 1922 a 
21 de Diciembre de 192'3 y de los in- 
idiyiduos a quienes co^rrespondió o;cu->- 
parlas, envió n  esia Presidéncíá la que 
ia continuación se publica:: 

Uonsiderando que en ella se obser- 
¡va que el mencionado Departamento 
miinisterial no cumplió el Real decretó 
.de 1,0 de Octubre de 1923 y Real or
den complementaria de 20 de Octubre 
del mismo año sobre .amortizaciones, 
por lo que, de coníorimiáad con lo dis
puesto. en jos artículos 2.® y 8.^ re -̂> 
jpectivamente, corresponden a la' amor- 
itización las vaicantes producidas p e í 
'jubilación de Eedericó D rbaneja Ban^ 
icho en ¡14 de Octubre 'de 4923 (prime-* 
]ra directa) y  la (de Juan José Bar Mó, 
fallecido el 7 de Diciembre del mismo 
feñp (cuarta directa), en I¡a; í^kise de P is 

teros terceros, e igualmente corres
ponden a la amortización la de José 
Antonio Aracil Espí, fallecido el 3 de 
Octubre de 1923, y la de Glaudio Ló^ 
;pez :Escuiban0 , ju b ilad o  el LG de No
viembre del año antes citado, qué son 
la  prjm era y: cuarLa vacantes^ directas 
en la  clase de quintos ocurridas con 
posterioridad al Real decreto anterior
mente meneionado: - 

Considerando que la errónea in ter
pretación del punto de partida para 
aplicar las disposicionas vigentes al
tera con ello el orden de colocación: 
de los Porteros segundos, terceros, 
cuartos y qumto:s al servicio de Ha
cienda en el nuevo escalafón, con evi
dente perjuicio para a^queños a  quie
nes se les concedió la aritigüedad con 
recta interpretacién de lo prevenido 
para este objeto: •

Gonsiderando que si se Iiubieran 
amortiziaido las citadas vacantes y  se 
, nubieran dado los ascensos en tiem po. 
oportuno, desde 2 de Octubre de ■1922 
a 21 de Bicienibre de 4923, que es lo 
que debió nacerse para cum plir el ar
tículo 5.P de. la ' Real orden de esta 
Presidencia de 2’3 de Eebrero último 
(Gageta dej 24), les Rubiera corres
pondido el ascenso a los Porteros que 
se citan en la relación número 2, que 
a ieontinuación sie inserta, |

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do d i s p o n e r "

1.0 Que se amorticen las yacante$ 
pródUiCiidas en el personal de Porteros 
del Ministerio de Hacienda por júb i- 

; lacíón de Eederico ü rbaneja  Sanebo 
y fallecimiento de Juan  José Bar Nó, 
Porteros terGeros, y -la de fallecimien
to de José Antonio Aracil Espí y  
bijación de Claudio López Aguilera, 
Portero.^ cuartos, que se produjeron 
en este pergonai después del Real de :̂

 ̂ ^etoi de de Qéfebfe de;.492B4'A:|t

2 °  Que se den las antigüedades qpé 
se p u n tu a liz a  en la relación núme-i 
ro 2 a los Porteros que en ella figi|^ 
ran, empezando por Leonardq DelgadS 
Gerardo y termiinando con Pedro 
driú Encbe, que es la que les correi-j 
pond'e, figurando con ella en el esca, -̂ 
lafón general definitivo y extendién^ 
dose en sus títulos por quien corres
ponda en cada caso la diligencia re--: 
glanocntaria rectificando la fecha dé 
toma de posesión en .cumplimiento de 
esta Real orden y diando cuenta a está 
Presidencia de haberlo hecho así; y

3.0 Que a los Porteros tercefp | 
Antonio Conde Guznoán y Modesto Moirí 
dina Ruiz y a  los cuartos Juan GaK- 
cíamartín del Pazo, Jos^é Abarca Ord^ 
José Roca Ejtíaguer-y Manuel Garcíal 
M artínez,'últimos ascendidos en el Mí*-: 
nisterio por carecer d'e vacantes par® 
ascender a la clase que actualmente 
tienen, se Ies rebaje de clase, figuran^, 
do como cuartos y quintos, respecti-» 
vamente, en . el escalafón general y 
con fecha de poi^sión en la categoría 
dp 2 dé Octubre :de 4922, procediendo 
ppr el Miniisterip de Hacienda a éx¿ 
tenderles el fese en los títulos de s'g 
clase actual, pxpidiéndolesiotros nué-: 
yPiS con la cfcse que les correspondo 
y debiendo rem itir con la diligencia’ 
de posesión la copia regiam entaria i  
e§ta PresiMencia. ■ ;

De Beal orden ió  digo a F, E. p a rf  
sp conocimiento y Cumplimiento. D íó | 
guarde a V. E. muchos a |p .^  |íadW:4 
6 du ^cieanbiie die ii924^ VI

y ; ;ÍMUBLERA

Séñoresi ’BúbÜecrBtarió éncafgádfó de| 
despacho del iMinisterio de Haciea*-: 
da ;y Qñclai de esta
delicia» b v
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RELüoiogy, mumEMO 2

’fAntigüedades que corresponden a 
 ̂ Porteros que a continuacié'n, se 

tan, de conformidad con el parra-- 
jo 2.° del arHculo 0'4, capítulo 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, en relación con el articU’̂  
lo 6.° del mismo texto legal.

p o r t e r o s  s e g u n d o s

Leonardio Delgado Gerardo', 27 do 
j'Marzo de 1923.

Claudio Cabello López, 26 do Mayo 
do 1923. ; '
1 Felipe Román y  lóente, 11 de Junio 
Me 1923.

Timoteo Ruiz García, 12 de Junio 
de 192i3.

Francisco Santam aría Marrón, 18 
Me Junio de 1923.
' Sihdno Parais Galpe, 19 de Junio 
de 1923. i

POR,TEnOS TER C m O S

José Santiago Maicas, 9 de Diciem
bre de 1922. ' _

Alfonso Polo Peinado, 9 de Dicieni.’- 
b re  de 1922.

Juan  Godino ArroyO', 11 de Diciem
bre de 1922.

Diego López García, 17 de Fnex-o 
de 1923. ' ' -

José González Ibáñez, 2 de Febrero 
ile 1923. ' '

Basilio Yelasco Sáenz, 10 de Febre- 
1̂0’ de 1923.

Rogelio Lancis Espinosa, 27 de Mar- 
10 de 1923.

Pedro Tortajada Lafarga, 46 de Ma
yo de 1923.

Luis Román Barrios, 26 de Mayo 
de 1923.

Juan Molina López, 11 de Jumo 
de 19213.

Alejandro Talayera D u rán , 12 de 
Junio de 1923.

Bonifacio Martínez Bonillo, 43 de 
Junio de 1923. '

Miguel Justos de la Torre, 48 de Ju 
nio de 1923. , ,  .

Cipriano^ Quiniela Díaz, 19 de Jum o
de 1923. ' ' "

Elias Espinosa Miguel, ’9 dé Julio
de 1923. ' i

Rafael Camino Fernández, 19 de 
Sentiembre de 1923.

Vicente Mira Montes, ^  de Gotu- 
bre de 1923.

Manuel García Merino, 16 de No
viembre de 192i3.

Rogelio Grego Rey, 25 de Noyiemr 
bre de 1923.

José Alvarez. Aguile-rá, 17 de Di
ciembre de 1923.

José Illán Pascual, 19 de Diciem
bre de 1923. '

PORTEROS ÓUAKTOS '
Gregorio Huerta López, 8 de Qetu-: 

b re , de 1922.
Juan Pérez Bello, 16 de Qetubre 

de 1922.
Jaim e Llull Manresa, 2¡5 de DctU- 

,bre de 1922.
Francisco García Escobar, 6 de Di

c iem bre de 1922.
‘ José Míartínez Naya, 9 de Diciem;- 
bre de 1922.

' Juan  González Gómez, ;9 de Diciem
bre de 1922.

José Ramos iCéryiño, I J  de Dicáem- 
J&ye dé I

Mariano Rivas Prast, 19 de Diciem
bre de 1922.

Francisco Bartolomé Felipe Her
nández, 18 de Enero de 1923.

Ramón Gabriel Carretero Arance, 2 
de Febrero de 1923.

Raanón Correo Mesa, 10 de Febrero 
de 1923.

Adolfo Bernal Cordero, 14 de Fe- 
,brero de 1923.

Mar colino Franciisco Rubio líernán- 
Ô'Z, 25 de Febrero de 192>3.

Miguel Ramón García, 27 de Marzo 
de 1923.

Eduardo Colís Rubio, 16 de Mayo 
de 1923.; .

Aureliano Pérez Porteilo, 26 de Ma
yo de 1923.

Ginés-Borges Cabrera, 11 de Junio 
de 1923.

José Riguez Díaz, 12 de Junio de 
1923.

Emilm Amado Rodríguez, 13 de Ju 
nco de 1923.

Jo anuín Prats Ferrer, 18 de Junio 
de 1923.

Valentín Antón Ayuso, 19 de Junijo 
de 1923.

Prim itivo González González, 24 de 
Junio de 1923.

Pedro Torres Redondo, 9 de Julio 
de 1923. '

Joaquín García Luque, 3 de Sep
tiembre de 1923. .

Raimundo Díaz Moya, 4 de Sep
tiembre de 1923.

Francisco FeDíp Sanchís, 19 de Sep
tiembre de 1923.

Olegario Giiim-erá Navarro, 26 de 
Octubre de 1923.

Rafael Aguilera Aj^alá, 21 de Octu
bre de 1923.

Jesús Campuzano Montalvo, 30 de 
Octubre de 1923. .

Bascual Martínez Beimar, 3 de No- 
yiembr e de 1923. ,

Francisco Seriers Vailejo, 10 de No
viembre de 1923.

Ceferino Maraña López, 25 de No
viembre de 1923.

Segundo Ejarcaxe Santamaría, 6 de 
Diciembre de 1923.

Ricardo Alonso Cantor 17 de D i- 
elenabre de 1923.

Pedro Andríu Encthe, 19 de Diciern- 
bre de 1923.

Madrid, 6 de Dicllembre dé 192L— 
El Oñcial miayor. Morales de los Ríos.

lim o. Sr.T Vista, la instancia élé-  ̂
vad;a a esté Direotorio Militar por 
Manuel Palmero y otros, Ordenan
zas interinos oesantes, en cum pli- 
miento dei Real decreto de 29 de 
Noviembre úíllmio (G a c et a  del S) y  
Real orden adlaratoria del mismo, 
pidiendo se rebajen a tres años los 
einoo que se exigen de interino para 
quedar eonsoJidiados en sus car- 
fo s ;  y

Vista la insianoia del Orderianza 
interino de Correos, Antonio Sán
chez Godínez, pidiendo iS;e acumule 
al tiempo que lleva servido como 
Ordenanza el que antes prestó co-- 
mo jornalero y peatón,

ell Rey ío. D. ^  ite tónídd

a bien d esestim ar las petieiones 
por no tener derecho a lo  que so li
c itan  in teresados, con arreg lo  al 
artícu lo  1.0 del Real decreto  de 28 
de Noviembre úitimiO (Gaceta  djel 29),, 
no siendo tam poco procedente la  
re fo rm a de lo que en él se e«tablece^;

Es asim ism o la voluntad  de Su 
M ajestad que p o r los M inisterios 
no se dé .curso a n ing u n a  instan^-: 
cia análoga a las an terio res, a ñu  
de ev itar tram itac ión  inú til.

De Real ordcu lo digo a V. I. pa-< 
ra  su eonocám ienio y efectos. Dios 
guarde a V. I m uchos años. Madrid, 
5 de D iciem bre de 4 924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  de G obernar 

ción y Sres. S ubsecretarios de 
los dem ás D epartam entos .civiles 
y Oficial m ayor de la Je fa tu ra  del 
Gobierno.

Excmo. Sr.: A eonsecuemcia ele 
reclam aciones prom ovidas por An
gel M artín  P rie to , Santiago dei Rey 
B erm ejo y .Clemente Delgado G ar
cía, P o rte ro s  segundos del .Cuerpo 
de los M inisterios civiles y de la  
re lación  de vacantes enviada por 
ese M inisterio  el 2 del .corriente 
m es, que cóm prende la s  ocurridas 
del 2 de O ctubre de 4922 al 21 de 
Diciem bre do 1923, se viene en  .co
nocim iento  que la an tigüedad que: 
co rresponde al P o rte ro  cuarto , Jo sé  
Sánchez G astañón, no es la de 20 
de  D iciem bre de 4923, con que figu
ra  en el escalafón  provisional, sino 
la  de 2 de O ctubre de 1922, ya que 
le correspondió  elasiílicars^c como- 
«cuarto a .consecuencia de 'la apli-* 
eación del mismo.

En su virtud,
B. M. d  Rey (q. D, g j se ha 6e«r,-' 

yldio disponer que el Portero cuarta 
José Sánchez Gastañón, figure en eli 
e&calafón general definitivo con lá' 
feeha de toma de posesión en su úl-« 
tima .categoría de 2 de Octubre éé  
1922, que 63 la que en realidad {N 
.corresponde.

De Real orden lo digo á V. E. a 
ios efectos oportunos, p ios' guardei 
a V* E. muchos años. Madrid, 6 r|.l 
Diciembré de 1924.^

■ ■ . i  : . ; ' ' p. Pm " í
; ; v-: : T V - - i M E g L E R A  ;

Beñor Subsecretario éñcargado dnl 
despacho del Ministerio de Há-» 
;cienda y Oficial mayor de Ja Pri-- 
aideñcia. > v ‘ i ;

Excmé. ’Sr.T: Vista !á¡ Instain'C'iá 
^entadá ñor D. ¡Manuel [Gonzáloz j
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tí solicitando &e declaren compatibles 
lOiS devengos que le correisponden por 
ser Profesior especial, por oposiciidn, 
de Dibujo en las Escuelas Normales 
de Maest/ras y  Maestros de Falenciaí; 
Profesor, por oposición, die Dib-üj'O y  
Caligrafía de la Escuela de CiOmerciO'; 
Profesor auxiliar dje D ibujo del in s 
titu to  de segunda enseñanza y Profe
sor y Director de la  Escuela de Ge- 
rdmica de Manises':

Considerando-que el sueMó y ía gra
tificación que reispectivamente perci
be por t e  dos prim eros destinos son 
la  remuneración definitiva, sin  la me
nor posibilidad de ascensio, por care
cer de escalafón idíicbo Profesorado.:' 

Gonsiiderandio que la -gratiñcaetdnde 
'1:500 pesetas .como Auxiliar del Ins
titu to  la ha obtenidio desipués' de p re s
ta r  servicio gratuito en  el misma du
ran te  diez y siete años:

Consiiderando que el Real decreta 
de 13 de Marzo de 1903 preceptúa, en 
;su artÍGuIo 19, que los cargos de Au-: 
Jxilialres', Ayudantes y  sustitu tos ’ son 
compatibles con cualquier otro des- 
tinio público cuyo cumplimiento no 
im pida el de sus deberes profesio- 
fia lesl V

Gonsiderando ,cjiue, según inforana el 
Subsecretario de Instrucción pública, 
se tra ta  .¡(i© un  Profesor que presta m  
la enseñanza servicios relevantes, sin 
probabilidades de ascenjS'o:

Resultandio que en lai nómina de la 
Escuela de Eomcrcin ba  sido dado de 
baja mu consultar p re v ia m ^ te  ai MU 
nisterio^ toda vez que  era  a  óste y  no; 
a aquéWa a íquien corresponidiía enjui-: 
ciar y form ular la  correspondiicnte 
propuesta, cpnsuiltandQ &i debía  '4 no

seguir percibiendo sus actuales de
vengos :

Resultando que en el Reglamento 
de 'gratificaciones, aprobadlo qror Real 
decreto der.l6 de Junio últámio, se pre
vé :1a posibilidaid de que algunos casos 
deban ser exceptuadios de la regla 
general e^ablecida, y que es al Go
bierno a quien compete dieterníinar 
cuáles sean sus excepciones, según las 
ctrcunstaniciias concurrentes, sin que 
sus determiinaieiones tengan otro al
cance que el del caso particu lar a  que 
.afecten, síubs'i'stiendo, por tanto, en 
toda su fuerza el precepto legal esta
blecido con carácter general,

B, M, el Rky vq. D. g.) se ha .servi
do diisponer se autorice a D. Marmol 
González Martí para que pueda con
tin u a r percibiendo el sueldo que tie 
ne asfignado como Profesor especia] de 
Dibujo en las Escuelas Especiales de 
Maestras y  Maestros de ;Valencia, y 
lac g'ratilcaciones que le correspondan 
como Profesor de Dibujo y Galigrafía 
de la  Escuela ídé üomercio y ‘ Auxiliar 
de Dibujo del Instituto de segunda en
señanza de dtcha cáudad y como Pr;o-. 
fesor y D irector de la Escuela d¡e Ge- 
rám ica ide Manises;; debiendio, por tan-- 
tq, rectificarse la determinación adop
tada por dá Esjcuáía de Comercio .de 
Valencaa y surtiendo esta Real orden 
efectoís a p a r tir  de la vigencia de los 
actuaifís preisupuestoa.

De Real ordenase dice á  V. E. pará  
su conocimiiento y cumpTimientO'. Dios 
guardé a T. E. muehos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1%M,

■; ED PARQUES P E  pMAGAZ
Señor Subsecretariio del Ministerio dé 

Insírpcció^ públfcá y  Bellas ¿ytesi,

sasiís ,«,Ki

1D E R R Í

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Eallándoce jusiirica^dé 

que los inddyiduos que se expresan en 
la siguiente relfticióiíi, que empieza 
con Franctsfco de P. Arañó y
termina crni Aquilino Darefa Igln^af? 
perteneoiientes a los reemplazos qué 
se indican,,, estáa comprendiidos -en el 
artículo BSii d© la vigente ley de Ré-< 
dutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) &é ha serví-; 
do .Qfeponer que ee devuélvan la los 
interesiTjdog fas cantiéadies que j-ngre-; 
saron para reducir el tiempo de ser-; 
viciio ,en segúii cartas de . pagb
expedida^ en las fechas, con los nú-: 
meros y p,or las Delegaciones de .Há-; 
ciendá que en la citada relación se 
expresan, c,amjD igualmente la suma 
que debe ^er réintegi^da, la cual per-5 
cfMrá el indivMuo que hizo el dé-; 
pósito o la persona autorizada en for-. 
ma iJsgal, ^egñn previene el ártíeU'ló; 
AW del Regi amento díctcvidio [mra lé 
ejecución áe[ la ley citada. ;

De. Real orden lo digo a Y. E. pafá 
'su conocimiiento y demás efectos. Dioé. 
guarde á T . E. muchos años. Madrid  ̂
£ 4 da 1^34. .

/ ' El GcEorca Cd '
 ̂ G . • l o m m  D E TECUAN i ; ■

Señores Capitanes generales de M
cuarta, .quinta  ̂ sexta y
giqnes^ ¡ ...
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E e l a c i ó i i t ^

N0MBRS3 DE LOS RECLUTAS

Francisco de P. Arañó Celma  ...............
Miguel Valí Lleonart  ................................
José Giralt Serra.......................... .........................
José Benet Ubaoh...................................................
José María Folcli Carbonell.......................... .
Antonio Borrell Aymericb ...........................
Gerardo Borrell Subirá...................................... .
Juan Vila Yila...................................... ................
José Mercadé Recaséns.........................................
Tomás Gregorio Almenar ............. ..............
Arturo Ferrer Gal deano ................................
Paulino Fedriani Menéiidez  ...............
Federico Basaguren Ortueta ........................
José Hep-pe Orbe...................................................
Amador Goas Fraga .................................
Horacio Ante Alonso  ...............................
Manuel García Abalde. ......... ................... .
Luis Sanz Norniella.................. ................. .........
Fnrique Estefanía Cuadrado.........................
El mismo............................................. ................. .
El m ism o................................................................
Manuel León Constantino González Martínez.
Julián Miares Mori................................................
Angel Rlvero González  .............. ...............
Jesús Alonso Fernández.......................................
Plácido García de la Riera ............
Luis Alvarez González  ..............................
Abilio Rodríguez Sánchez  ............
José Díaz Vega..................................
Aquilino García Iglesias.....  ........ .

PLINTO í N q u e  f u e r o n  ALISTADOS

Reemplazos
A y u n t a m i e n t o

Barcelona .......... ..................
Barcelona ......... ................... .
Barcelona ...................................
Jarras a ........ ............ .................
Tarrasa ........ .............................
La Ga,rriga................................. .
Arenys de Mar..........................
Ripollet .............. ........................
Yillafranea del Panadés........
Bordalba .......................... ...... .
Ollte ............................................
Bilbao .........................................
Bu rango  ....................... ...........
Begoña ........................................
Viilalba .......................................
Bayona ............... ........................
VigO ; . ............................. ............
Oviedo  ....................................
Oviedo ........................................
Oviedo ........................................
Oviedo .............. ;........................ .
Oviedo .........................................
Oviedo ............... ........................ .
Oviedo ....................... ................ .
Oviedo ....................................... .
Gijón .................. ........................
Gijón ...........................................
Gijón  .................. ................
Siero ................ ...........................
San Martín del Rey Aurelio.

P r  o v i n  c i a

Barcelona . 
Barcelona , 
Barcelona . 
Barcelona . 
Barcelona , 
Barcelona , 
Barcelona . 
Barcelona . 
Tarragona 
Zaragoza .. 
Navarra ... 
Vizcaya .... 
Vizcaya .... 
Vizcaya ....
Lugo .........
Pontevedra 
Pontevedra 
Oviedo .....
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo ..... .
Oviedo 
Oviedo ......
Oviedo ..... .
Oviedo ......
Oviedo ......

E 
E 
R 

, V 
V 

: O 
 ̂ O 
i O 
í O
o
o
o
o-
O'
o-
o-
C:
c¡Madrid, 24 de Noviembre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que ios individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Julián Martínez y García Valenciano 
y  termina con Pedro Bonete Sempere, 
p^tonecientes a los reemplazo^ que

se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre-:

saron para reducir el tiemipo de ser  ̂
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú  ̂
meros y por las Delegaciones de Ha-! 
ciendio que en la citada relación so! 
expresan, como igualmente la siiniaj
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que se cita

CAJA DS RECLUTA

Barcelona, núm. 53............
Barcelona, núm. 53........ .
Barcelona, núm. 55............ .
Tarraga, núm. 56................
Tarrasa, núm. 56........ ........
Tarrasa, núm. 56....,..........
Tarrasa, núm. 56................
Tarrasa, núm. 56...............
Villafranca, núm. 57..........
Calatayud, núm. 67............
Tafalla, núm. 77..................
Bilbao, núm. 80....................
Durango, núm. 81.............. .
Durango, núm. 81............
Mondoñedo, núm. 101........
Vigo, núm 108.....................
Vigo, núm. 108.....................
Oviedo, núm. 109.................
Oviedo, núm. 109.,............. .
Oviedo, núm. 109......... .......
Oviedo, núm. 109.......... .......
Oviedo, núm. 109.............. .
Oviedo, núm. 109......... ........
Oviedo, núm. 109......... ........
Oviedo, núm. 109..................
Oviedo, núm. 109.......... .
Oviedo, núm. 109.................
Oviedo, núm. 109..................
Cangas de Onís, núm. 110., 
Cangas de Onís, núm. 110.

f e c h a  d e  L c a r t a  D 2 p a g o

Día

4
11
28 
18 
11 

. 9 
12 
12 
14 
14 
9 
4 

31
4

25 
10
26 
12 
18 
29 
27 
11 
29 
11 
29 
31 
31 
16 
22
5

Mes

Febrero ....
Enero .......
Enero ......
Febrero ....
Febrero ....
Enero 
Noviembre 
Septiembre 
Febrero ....
Febrero ....
Enero ........
Febrero ....
Enero .......
Febrero ....
Enero
Enero ,........
Enero
Febrero ....
Febrero ....
Agosto ......
Septiembre 
Enero .......
Enero 
Febrero ....
Enero
Enero ........
Enero ........
Febrero ....
Ener^ ......
Febrero ....

Afío

1924
1923 
1921 
1921
1924 
1924 
1923 
1923
1923 
1921
1924 
1924 
1924 
1921
1923
1924 
1924 
1924 
1921 
1923
1923
1924
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1923 
1921

Número 

de la carta do pago

447 
1.218 
3.329 
4.183 
2.190 
1.717 
1.72á 
2.784 

546 
313 
987 
142 
843 
156 
514 
299 
764 
582 
931 

1.2Ó8 
1 327 

322 
1.261 

535 
1.539 
1.730 
1.693 
l.O O i 

803 
285

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la caita de pa^ o

Barcelona ........
Barcelona ........
Barcelona ........
Barcelona . . i . . .  

Barcelona . . . .. .
Barcelona ........
Barcelona . . . .. .
Barcelona ........
Tarragona ........
Soria ................
Madrid ....... .
Vizcaya ..........
Vizcaya . . . . . .  i . . .

Vizcaya ......... .
Lugo ......... .........
Pontevedra ......
Pontevedra ......
Oviedo ...........
Oidedo
Oviedo . . . . . . i * . . .

Oviedo ..... .
Oviedo ............
Oviedo  .....
Oviedo ............
Oviedo ............
Oviedo ............
Oviedo  .......
Oviedo  ..... .
Oviedo ...?7......^
Oviedo  .....

SÜMA 
quo debe ser 
reintegrad*

Pesetas

500 
500 
500 

1.000 
500 
250 
500 
600 
500 
500 

1 000 
1.000 
1.000 

500 
250 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 

1.000 
1.000 

500 
5 0 
500 
500 
500 
500 
0001

que d^bc ser reintegrada^ la cual per
cibirá él individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para ia eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. E. .muchos años. Madrid, 
22 d'e Noviembre de 1924.

Ki General encargado deí despacua,
DUQUE DE IT/rUAN

Señores Capitanes generales de H  
prim era, segunda y tercera Rs-; 
giones.
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NOISBRES r ®  LOS EEGLÜTAS

Jsliáa Martínez, y García. ValeaGiano... 
L@op®Mo Rubio Galvo 

, J/©sé Sataaiiillo Sáiz.
RlcairáQ Ruiz Plaza.........
Jaciiiito Valenciano Pérez,
Hilario Jiménez, Cuevas..
José Piuis Ruiz Mateos y Ruiz. Mateoa..r. 
Juan, José Bernal Gañas 
.Carlas Delgado Bianchi 
José López López...

Gómez Havarrete 
Elias Beteret GiL,
Vicente Gil GIL......
Vicente Marín Llucli 
Ramón Arroja Bort..
Fraiiisi'sco Benílocñ Soriano...
Enriauo Brines Gómez.
Orístino GareSa. Ortiz..,..
Rafaxs't Diceiita. de Vera.........
Hilarlo Orel! Ortega 
MoWs Ibáñez García...
José Bendala Sáixcñez de la Campa.
José Aleón Benet...
Francisco Alaaont Jiménez,
Francisco Gil Gallego... 
juam Bautista Agustí Bernad...,
■fícente Vlatela Díaz...
ÉicpvTdo Clielés- Andreu 
José- María Amoros. Gomis,
Juan BixQiiert Armiñana.
Pedro Bonete Bempero.

PTOTO) EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO'

Villacañas  ......... ........ .
San Clemente'.   .
Provencio .......................
CaTrascosa del Campo... 
Carrascosa del Campo..:.

Rota .................... ..............
Rota ___ ________ ____
Algeciras^ ........................
,A.l*m.0n a  *•. « ■ . . » . . » » » » . . <

Valencia  ............. ..........
Viliamardiarnte .......
Valencia ......... ..........
Sagunto .................... r..
Vadeneia  ........................ .
Benaguacil ..... .................
Valencia  ...........
U t ie l   .... .
Valencia  ..........-........
Beguena  ......................
'Cándete de l-?vS Fuentes.
Valencia  ....................... .
Valencia- ........ .
Valeneia     ..... .....
Valencia ............
Valencia  ................
Valencia ..... ..................... .
•Sedaví ___ _____ _
Sellana  ...... ........... .
Carcageníe ............
Elclie ................. ...........

PBOVINCI^

Toledo  ........
Cuenca  ........
.Cuenca ........ . .
Cuenca • • • ••■* « Vi 
Cuenca ...........
Sevilla  ....... .
Cádiz  ........-
CMiz ___ .....
Cádiz  ..... .
Almería ........
Valencia ........
Valencia .......
Valencia .......
Valencia .......
Valeiicla .......
Valencia ........
Valencia .......
Valencia .......
Valencia ....... .
Valencia  .......
Valencia ........
Valencia  .......
Valencia  ..........       .v¿v
Valencia  ....... .
Valencia ........... .
Valencia  ........
Valencia ........... .
Valencia  ........ .
Valencia ........... .

I t V Vr 
i..n 
..Vét

Va/Iencia  .............. ...rM-i
Alicraite ..................... .

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.—E1 General encargado del despaclio, Duque de Tetuán. 'dr...

• ■ REAL ORBEN CIRGULAR

Ex'cmio. Sr.: ;S. M, el Rey (q. D. g.) 
h a  tenido a i^ien coiieeder una comi
sión del sem cio , de diez días de du
ración, para París, al General Jefe de 
la Sección de Aeronáutica p . Jorge 
Sorianoj, Comandante de In^;enieros 
del Regimiento de Aerostación don 
José Gubilio Fluiters, Oapiitán de Ar
tillería  D. Julio Ruiz de Alda y Te- 
íiiente de Caballería D. Virgilio Ro
dríguez Sbarbi, ambos del serviciio de 
Aviación, para v isitar el Salón de Ae
ronáutica y estudiar los progresos que 
ofrece.

Tendrán derecbo, tanto a la ida 
eomio al regreso, al viaje por cuenta 
del Estado en territorjio nacional, v iá
ticos en recorrido extranjero y a las 
dietas reglamentarias^ con cargo a los 
fondos del servicio de Aei^snáuticá.

De Real orden lo dígO' a V. E. para 
iu  conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a V. E. mucbos años. Madrid, 9 do 
Diciend3re de 19'24.

El General encargado del despalcbo,
DUQUE DE TETUAN

Señor

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo surgido al

gunas dudas en el puerto de Sevilla 
sobre la interpretación del artículo 6.° 
del Real decreto de í.^ de Eebreroi ú l
timo, en lo referente a quiiéú debe lle
var el turno de atraque de los buques 
a los muelles, y visto lo, propuesto por 
el MinisteséOi do Fomento en Real or
den de 11 de Noyiembre, dirigida a' 
este Ministerlio; vista la ley de P uer
to,s y su Reglamento y lo informado 
por la Dirección general de Navega
ción^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido resolver, con carácter, de gene
ralidad, que el turno de atraque de los 
buques a los muelles debe llevarse 
por las Direccioneis locales de Nave" 
gación, á'8 acuerdo coo el Ingermero; 
de las obras del puerto, por disponer 
este funcionario de más eleanentos 
para apreciar en qué condiciones so 
encueotran los muelles y’ sus yías, va
gones disponiblés y grúas apropiadas 
para su carga y descarga.

Lo que d-e Real orden digo' a V. E. 
para, su .conocíimiento' y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E-. mucbois! años; 
Madrid, 5 de Diciembre de 1924. .

Ei Guacr.al encargado- del ;
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señores Directores loicales; de Nave
gación.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. Sr,: V ista la instancia ea 

que el Alcalde Presidente del Ayun-: 
tam iento de Yigo, en la provincia dé 
Pontevedra, solicita de este Minis-: 
terio se dicte una disposición acia- 
ra tq ria  del artículo 393 del vigente 
E sta tu to  vmunioipal, por la que sé 
extienda a las Sociedades de respon-; 
sabilidad lim itada no gravadas en la 
Contribución industriail y de comer
cio, el a rb itrio  m unicipal sobre el 
producto neto:

Resultando que en apoyo de su 
petición expone que en Ja Ordenaii“-
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•yoledo, ii'din. 5............
iTaJfó̂ ncón, núm. 10......
TaranGón.,, nmm'. 10
Tarancón, núm. ÍO .
Taraneón, núm. 10......
Osuna,, núm. 19..^.......
Jerez, núim 2S>.........*..
Jerez, núm. 23.............
Algeciras/ núm. 24......
Almería, núm. 35....*...
Valencia, núm. 37......
Valencia:, núm. 
iV̂ alencia, núm,
‘Valencia, núm.
Valencia, núm.
Valencia;, núm;
Valencia, núm.
Valencia, núm. S8....V
Valencia, núm. 38.........
Valencia., núm. 38.........
Valencia, núm. 38.........
Valencia, núm. 39...........
Valencia, núm. 39.........
Valencia, núm. 39..... .
Valencia, núm'. 39.........
Valencia, núm. 39...........
Valencia, núm. 39..........
Valencia, núm, 39...........
Alcira, núm. 40...............
Alcira, núm. 40..............
Orilinela, núm. 43.........

37.,
37..
37.
37..
37.,
38.

jmmA D2 ÍJk CAETA DB PAGO

Día

M
m
iñ
4

12-

13
15 
25 
18 
11
8

11
12
29
12
3

13
2
1

16 
16
3

le
lo
16
3
2

31
3

13
13

4
Enero .................
Febrero  ...............
Febreru
Enero  .........
Febrero
Enero  ....... .
Enero  ............. .
Enero , , , , . ,  ̂ .-,v,, 
Febrero .................
Febrero ..............
Febrero
Enero^ ..................
Febrero
EneTo ............ .
Febrero
Febrero ...... ....... .
Febrero ..............
Fe-'brero ..................
Febrero ..............
Fe'breTo ..... .
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
E-nero .,
Febrero 
Febrero 
Febrero

1923
1920
1921 
1921 
9924 
1921 
1921 
1921 
1921
1924 
1924 
1921 
1924
1923
1924 
1921 
1924 
1924 
1921 
1923 
lí®4 
1921 
1923
1923 
1921 
1921
1924 
1921 
1921 
1924 
1924

Número 
do la earta de pago

780
251
523
m

849 
443 
565 
567 
626 
297 

1.053 
611 

1 670 
2.357 
l.f)27 

237 
1.763 

153 
26 

198 
288 
227 
543 
555 

1.510 
280 
155 

2.532 
294 

1.837 
672

que expidió 
la carta de pago

Toledo .......
Cuenca ....r.,
Albacete 
Cuenca >......
Cuenca
Sevñla ..... .
Cádiz ........
Cádiz ..........
Cádiz ........
Almería .....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia- ....
Valencia ....
Valencia ....
Valencia ....

Valencia ..........
Valencia ..........
Valencia  ....... .
Valencia ..........
Valencia
Valencia ..........
Alicante

reintsgradsi

1 000 
1 000
1.000

6m
125
500
500-

1.000
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 

l.COO- 
500 
500 

1.000 
500 
500- 
500 
500 
500 
50 o 
500 
250 
500

za que formó aquel Municipio para  
la exacerón de dicho arbltríó , hizo 
extensivo el gravam en a todas las 
Com pañías que tribu tan  por u tilid a 
des, cualesquiera que fuere  su de
nominación, am pliación que no ad 
m itió  la B elegación de Haciesinda 
de la provincia, que aprobó la m en
cionada Ordenanza en cuanto sólo 
se re fe ría  a las BoeiedadeS' anóni
mas y cuimianditarins^ p-or aeeiones,. y 
'é'omo- entiendd que ello consítituye 
una  Lamentable desigualdad, porque 
el gravam en debe ab arcar en ju s ti
cia a laS’ Sociedad es lim itadas tam
bién,, clase en que se están convir- 
tiendo las coLeetivas, las anónim as y 
las com anditarias por acciones de 
la  lO'Calidad, form ula la petición de 
que se deja  hecho m érito:

Vistos el artículo  393 del Fjs i a tu 
fo municipal,, aprobado por Pi,eal de- 
breto de 8 de Marzo de 1924, que 
dice: -L os Ayuntam ientos podrán 
establecer como complem.ento y en 
equivalencia de los recargos m uni
cipales sobre las contribuciones di
rectas dei Estado, que actualm ente 
se halTán autorizados, ú'd: ' arbitrio  
sobre él producto neto de las expío.-

taeiones industriales y  ■comerciales 
de las Oompañías anónimas y de las 
com anditarias por acciones, no g ra 
vadas con la  contribución industrial 
y de com ercio” ; la  disposición p ri-  
m_era de la ta r ifa  te rce ra  de la ley 
R eguladora de la Gontribución sobre 
las utilidades de la riqueza' tmiobiliariiá, 
que dice: “Eistairán sujetáis' á lá- obli- 
gaiciórí do icontribuir en esta táriifá...-,
II. La^ Oompañías anónimaiS, las oo- 
manditarias por aiCcioine'S y cualeiS- 
quiera otras Sociedades., qúie de al
gún modo limiten la responsaibi- 
lidad de los socios por las obLi- 
gaci'ones sociaies”; la 'd i is p  o s i c i ó  A 
cuarta de la- inisma t á p i f a ,  qOió 
dice: “Las Em presas com prendidas 
en los núm eros 2.®, 4.®, 6.® y 7.® de 
la disposición p rim era  de esta  tarl.^ 
fa serán gravadas en todo caso' con 
la contribución industria l y de co
miere io, más íois recargos: municípa- 
lés correspondientés... Las pre'scrip-: 
oídnés de esta disposición no serán 
aplicables a las Sociedades com- 
prendidás en el número 2.® de' (La 
disposición prim era, que tengan un 
capital superior a 5d{).GdO' |)6setás” : 

Gonsidorando que el á rb itrio  so

bre el producto neto de las explola- 
ciones industria les y comerciales: de , 
las .Go:mpañías, autorizado a los 
A yuntam ientos de los Municipios en • 
cuyo térm ino radiquen aquellas ex- , 
plotaciones, lo ha sido como com
plem ento y en equivalencia sola
m ente de los recargos m unicipales 
sobre las contribuciones directas 
del Estado, conforme a l m enciona
do artículo 393 del E statuto, motivo 
pór el que justam ente se sujeta a lá': 
oMigáción dé contribuir por él a r 
b itrio  a las Gompañías o Bocieda- 
dég no gravadas con la GontríbuC'íón 
industria l y de  épmercio, y por tipó 
equivalente al dé los recarg'Ogí iUú -ü • 
n icipalcs sobre dicha contribución, 
ségún él articulo 537 de aquel E s
ta tu to :

Gonsiderandó qne estas Compa-: 
ñías o Sociedades son exclusivarnen
te las anónim as, las com anditarías 
por acciones, y las que de algún  
modo íim itan  la responsabilidad de 
los socios por las obligaciones so
ciales a que se contrae el número' 
2'é de la disposición p rim era  de la 
ta r ifa  to rcera de la ley R egu lado ra ' 
dé la Gontribución sobre las u íili-  •
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flades, que tengan un capital supe- 
tio r  a 500.000 pesetas, a tenor de 
lo que preceptuó la disposición 
cuarta  de la m ism a ta rifa :

Considerando que, por lo expues
to, a fm de ev itar dudas como las 
suscitadas y posibles reclam aciones, 
en su caso, procede hacer la ac la
ración  interesada, en el sentido de 
estim ar, desde luego, incluidas en 
el artículo 393 del EstaLuto a las 
Sociedades que, de algún modo, li
m iten la responsabilidad de sus so
cios, de capital superior a 500.000 
pesetas,

S. ,M. el Rey (q. D. g ,), de con
form idad con lo propuesto por esa 
D irección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado disponiendo, 
con carác ter general, que el a rtícu 
lo 393 del vigente E sta tu to  m uni
cipal com prende a todas las Com
pañ ías  y Sociedades, cualesquijera 
'que sea su forma' de constitución 
ju ríd ica, no gravadas con la  Contri
bución industria l y de comercio.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchs años. Ma_ 

^ rid , 29 de Noviembre de 1924.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Jeñ o r D irector general de Rentas 

públicas.

En atención a que el cargo de Gon- 
sejero Deilegado de este M inisterio 
en la Compañía Telefónica Nacional 
y los deberes que le impone el de 
Je fe  de Sección hacen imposible que 
continúe al fren te  de la del Per-«o- 
p a l que venía desempeñando tan  sa
tisfactoriam ente,

S* M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer el cese de D. Antonio, 
C arrillo  de Albornoz en el destino de 
Jefe del Personal del .Ministerio de 
Hacienda»

De Deal orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiiento, el del intere'sado 
y demás efectoe. Dios' guarde S. 
m uchos años. Madrid, 6 de DicTem- 
fcré de 1924,
; ■ El Subsecretario encargado del Ministerio,

: CORRAL
feñor Ofíciail Mayor de ete M ñilste- 

rio. .

S» M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Irido nom brar Jefe  del p erso n a l de 
este M inisterio a D. Manuel Yidal 
Yalente, Jefe  de A dm iñistración  de 
te rcera  clase del Cuerpo general ále 
A dm inistración de la Hacienda p ú 
blica, en situación de excedente

activo, agregado al T ribunal Eco
nóm ico-adm in istra tivo  C entral.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Jefes de los Centros d irec
tivos y Jefes del Servicio del D e
p artam en to  de Hacienda.

lim o. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por D. David F ranco  C asa
do, A uxiliar de p rim era  clase, con 
destino en la  T esorería-G ontaduría  
de Hacienda, en la provincia de P a - 
lencia, en solicitud de am pliación 
de licencia por enferm o,

S. Mi. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo inform ado po r su inm e
diato Jefe, se ha servido p ro rró -  
gailla por un mes. de conform idad 
con lo d ispuesto  en el caso  segundo 
del artícu lo  33 del Pteglamento, du 
ran te  cuyo plazo no devengará  el 
in teresado  haberes.

De Real orden lo digo a Y- I. pa
ra  los debidos efectos, con' devo
lución del expediente m encionado. 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 6 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

Señor D irecto r general de T esore
ría  y Contabilidad.

Habiéndose padecido error en la 
Real orden de 4 de los corrientes, pu 
blicada en la Ga c et a  del 7, se repro
duce debidamente rectificada:

limo. Sr.: De conformiidaa con la 
Real orden de 16 de Octubre úiltimo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha d is
puesto, que el T ribunal que ha  de 
calificar los ejercicios de los oposi
tores que tom en parte en el concur- 
sb-pposición convocado p a ra  et día 5 
de Enero próximo, al objeto de p ro 
veer plazas de L iquidadores de la 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria, quede consti
tuido en la forniia siguiente:

Presidente, D. Antonio B ecerril y 
Lagarda, D irec to r general de Rentas 
públicas, .con la facultad  de dele
gar en uno de los Subdirecores del 
Centro.

Yocales: D. R icaro B artolom é y 
Más, Catedrático, de Econom ía polí
tica de la  E scuela  Superior de Co
mercio de esta  Corte; D. M ariano 
Riestra Sanz, Administrador de’ Ren

tas públicas de esta provincia, a p ro- 
pueista del Director general de Ren-: 
tas públicas; D. Mariano Jiménez 
Alonso, Profesor mercanti'I, Jefe do 
Negociado dJe prim era clase, y D. Juan' 
A. Jiménez Orozco, Liquidador de 
Utilidades, que hará, además, las ye- 
6es do Secretario, a propuesta tam-; 
bién dé la Dirección general de Ren-: 
tas públicas. ^

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y» L muchos años.; 
Madrid, 4 de D iciem bre de 4924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú-: 
blicas. . ;

ISTR UeC IO M  PUBLICá Y BELLáS 
A R T E S  .i

REALES .OR.DENES 1 j 
Terminado el plazo de reclamaciO’'' 

nos que determ ina la' Real orden de 
31 de Enero último contra las pro-; 
puestas proyisionailes de destinos con
tenidas en la orden de la Dirección 
general de Primiera enseñanza de 6 
de .Octubre anterior ( G a c e ta  del 14), 
y yistas las presentadas por conducto 
de las Secciones Administrativas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido} a; 
bien disponer :

Que se estime la reclamación de 
D, Esteban de Menoyo y Beraza con-: 
tra  su propuesta para Belunza, y pi-» 
diendo se le nombre para la de Apo« 
daca, y comprobado que la prim era 
fué provista por el sexto turno, se le 
adjudica definitivamente la de ApO'* 
daca. '

Teniendo en cuenta que D. José 
Fernández Hidalgo reúne miejores 
condiciones de preferenci/a sobre el 
propuesto para la Escuela de Zana-, 
brana (Alava), de la que tam bién eS 
s'Oilicitante, se le adjudica definitiva
mente, con arreglo a las siguiente^ 
circunstancias profesionales: númierq 
del escalafón, 2.8*01; fedhá de pose
sión en la Escuela actual, 1.® de Sep-* 
tiembre de 1018. ’

ComiO consecuenctá, se anula la pro- 
püesta provisi'onaJl a favor de D. Ru
fino Aguirre García, que bcupabá lá 
reáulta. i

Igualmente se estima la de D. Joá'-. 
quín Domínguez Alvarez contra tó 
propuesta p a r a  Yíyeiro-YiTanoy^ 
(Orense), que se adjudica al recla
mante con arreglo a las siguientes 
cunstanoias profesionales: número del 
escalafón, 3.087; fecha de posesión en
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la Escuela que sirve, 10 de jun io  de 
;1918, anulándose la resulta que ocu
paba D. José Antonio Rey Formoso.

•Se estima la de D. Manuel MorenO' 
López contra su adjudicación para Al- 
fonón-SoTvilán (Granada), y compro
bado que dicha Escuela no está vacan,: 
te, se anula la propuesta de dicho se
ñor Moreno López, que reuniendo' con- 
diiciones de preferencia sobre el p ro
puesto p a r a  Prado-Negro-Kuetor 
gantillán (Granada), D. Pedro Anacno 
Muñoz, se le adjudica la mencionada 
yacante de Prado Negro deílnitiva- 
mente.

Siendo peticionario en este prim er 
semestre D. Pedro Artaclio Muñoz de 
■la Escuela de Alcázar (Granada), y 
jreuniendo mejores condiciones de pre
ferencia que D. Agustín Rodríguez de 
la  Iglesia, propuesto para la misma, 
fee le adjudica defmit'ivamente al se
ñor Artacho, anulándose la propuesta 
provísiO'nal.

Se desestiman las reclamaciones de 
D. Benito Grande Iglesias, p . Roque 

\Mediavilla Mediavlílla y D. Francisco 
de P. Miedina Zegrí, por adjudicarse iá 
otros peticionarios con mejoí^'derecho 
Jas vacantes que reclaman; las de los 
Ayuntamientos de Rodilana (Yallado- 
Jitd) y Fuentelsaz y su agregado Pedira- 
za (Soria), en soliicitud el prinjiero de 
que continúe en el mismO' píiebló el 
;aotual Maestro D. Máximo. Gómez Pbi- 

‘ mo, y la segunda para que no se tras- 
ilade a Segoviela, y sí a Pedraza, al

* íMaestro D. Tomás Recio García, po r
que los traslados se hacen a petición 
oxpresp. de los interesados, son yáli- 
dos durante un semestre y estar pro- 
hlibido terminantemente en el Esta
tu to  que pueda accederse a estas anu- 
llaciones, desestiimándose taííHbi'én lá

* del propio interesado Sr. Recio Llar- 
jcía; la de los vecinos de la  Huelga- 
Sorbas (Almería), por contar la cita- 
ida barriada, según el Nomenclátor, 
censo de 4ñO habitantes, y correspon--

■ der, por tanto, su provisiión a Maes
tros de derechos limitados; las de don 
Aquilino Mansilla Velasco, D. Her- 
Imógenes Mardones, D. José P ijuán Plá 
^  D. Isidoro Baquero Andréu, porque 
las peticiones son yáíidas durante un 

áfeemiesfre y ser las vacantes que se ad- 
judilcan ocurridas en el prim ero del 
M o actual; la de D. Esteban Redon
do Rodríguez, porque al crearse en 
¡Valsurbio, agregado de Gamporredon- 
do, una Escuela mixta, forma el ci
tado anejo distrito eseoar inidepen
diente, y  por lo tanto, el de Campo^ 
Sredondo, segregado Yarsubid, tiene 
censo inferior a 50i habitantes, y' ha 
dé proveerse en Maestros del ségundo 
éscalafón; y la de D, Andrés López

García, porque la provisión de la Es
cuela de Los Galindos-Lubrín (Alme
ría), por ser vacante desierta del se
gundo semiestre del año 192'3, está re
servada al sexto turno’.

Y la de D. Modesto Manzanero Gis- 
mera, porque su petición de reingreso 
tuvo entrada en este Minlisterio el d ía . 
21 de Mayo anterior, y siendo la fe
cha de vacante de Tordelrábano (Gua- 
dalajara), según paide de la Sección 
Administrativa, la de 8 del mismo 
mes, no tiene derecho, a la misma, se
gún lo determinado en la regla p ri
mera de la Real orden de 30 de No
viembre de 1923.

Se desestim a el recurso  de la Ju n 
ta  local de Prim era enseñanza de 
T artanedo contra.^ la p ropuesta  de 
D. Isidoro Herranz, para  la Escuela 
de dicho pueblo, toda vez que con
forme se determ ina en el número 
de Ha Real orden de 17 d̂e Marzo ú l
timo (G'ageta del 17), sólo corres
ponden al 6.0 turno las resu ltas del 
4.®, y las de nueva creación no d i
rectam ente las propias Escuelas 
creadas, ya que lio contrario  im pli
caría una preferencia  sobre los tu r
nos establlecidos por el artículo  75  
del E sta tu to  vigente.

AsimismiO se desestim a, por ser 
peticionarios del segundo sem estre 
actual y Has vacantes ocurridas en e! 
prim ero, careciendo por tan to  do 
personálidad las reclam aciones de 
D. Marcelino Yidal Llorens, D. An
drés Martínez Prieto, D- Andrés Ló
pez. García, D. Andrés Pol Pujol, don 
Ju an  Ramos Díaz, D. Benjam ín Oca.. 
fio y E scobar y D. Manueil Martínez 
H erráiz.

V istas las observaciones de las  
Secciones adm initrativas, se anulan 
las p ropuestas p a ra  Cabañas (León) 
a favor de Ezequiel Vázquez Ló
pez, por encontrarse sujeto a expe
diente gubernativo, sin  que por esta 
causa haya lugar a la  petición del 
señor Vázquez, que además la p re 
sentó fuera  de pHazo, y la de D. Juan 
B autista  Zanón, p a ra  la de Barona, 
Villafarnés (C astellón), por nq llevar 
el tiempo de .servicios en lia Escuela 
que determ ina el artículo 74 del E s . 
ta tu to  vigente; la  de D. Miguel B er
nardo Anell, par,a Abella ¡la Gonda 
(Lérida), po r haberse provisto con 
anterioridad, y las de D. Ginés P ía . 
nes Gresa, p a ra  San Loren?:o Non- 
gay OamarOi^, y P* José ViJa Maslp, 
pa ra  P reñarosá, que ocuplban  las 
resulta.sj las de P . Jerónim o P a la - 
cíós Ortega, p a ra  Gubillojo de Lara, 
y Ha resu lta  que qeupába D. Oliemén- 

Carretón Avendaña, o dea la de

Vallojera; la de D. Martiniano Gon-«i 
záiez Zamora para Palazuelos de Mu-: 
ño (B urgos), por no esta r vacante. 
Por esG misma causa se anulan 
tamibién ¿as de D. Jo.sé Pqdey Poley^ 
para  Hos Vargas, Albondón (Grana-» 
da); D. Baldomcro Martínez Fernáhrt 
dez, para  Valdelcubo (G uadalajara) j 
D. F rancisco de P. Medina Zegrí, p a
ra  N arila; D. Urbano Vázquez y Váz^i 
quez, p a ra  Saam asas (Lugo), y don 
Ju an  Ruiz Fernández, p a ra  Palacios 
de Beceda (A vila).

Siendo tam bién petiicionario don 
Baildomcro M artín Fernández de la 
Escuela de La P u erta  y reuniendo 
mejores condiciones de preferencia 
que el propuesto, se anula la ad ju 
dicación y se confirma definitivam en
te al Sr. M artín  Fernández. Tam bién 
se anulan las propuestas a favor de 
D. Ricardo Lobo Ferrezuelo, p a ra  
Ervi, Ayala (A lava), y D. Eusebio 
Fernández Vicente, para  Navadijos 
(Avila), po r haber sido propuestos 
con anterioridad para  otras yacan-, 
tes; las de D. Luis Domínguez Ro
dríguez; D. Isidoro E chevarría  Sail 
Miguel y D. Hilario GaMerano Vt-  ̂
ceiite, p ara  V illaquilam bre (León), 
Matilla de los Caños (Valladolid) y Sin- 
gra  (Terueil), por encontrarse ex
cedentes; la de P . Benito Iru e la  M ar
tín, para  Gasillas de Alpedrocthe 
(G uadallajara), por no llevar el üemL 
po de servicios que determ ina el a r 
tículo 74 del E sta tu to  y comb conse-. 
cuencia, Has de D. Ju a n  González 
Prieto , p ara  M aszanares; D. José 
.Ttjedor A rribas, p a ra  Taracueña, y  
D. F ru tos B ujanda y Soto, p a ra  Va
rea, que ocupaban las re su lta s ; las 
de D. M ariano González Gil, p a ra  Vi^ 
llarrodrigo, Pedrosa de Ha Vega (Pa-* 
lescia), por haber sido nombrado 
con anterioridad para  otra vacante; 
la  de D. Aurelianó; Melchor Pérez^ 
para  Molledo, Icod (G anarías), p e í 
e s ta r prov ista por el prim er türnhl 
d icha plaza, y las de D. Feilipe Gues^ 
ta  de la Iglesia, p a ra  V illarín (ÍPá- 
lencia) , por tener incoado expedieií- 
te de su.stitución por im pasibilidad 
física, y la  de P . Mateo H errero B a
rrio , propuesto p a ra  la resullta, o S)eá 
Saileedo (Santander).

CotmprDhadp que la Escuela de San-: 
ta Comba (Lugo), para la que figuirai 
propuesto D. José Ariaá Sánchez, tie
ne censo superior a 5Ú1 habitantes, se 
anula diichá propuesta. Asimismo ^  
anula la de p . Anaicleto Gasas Villa^ 
nueva para Arrojo-Sober (Lugo) p o í 
¡Bej* la Escuela yacante Arrojo, Ayun
tamiento de FiOnsí^ada, en la m ism^ 
provincia, y ^endo peticionario tam,-



'ío Dicíemí)ré 1924;', Gacela 3e Ma3rid%-Núm. 3.45
|)|^n idie la Esicuela Üe Ventosela (Orén- 
fef), se le adjudiica ésta 'defínítiva- 
rnieoite.

'yiS'ta la instancia die D. Juan .María 
'.^pogo Salgado, en que solícita la aiiu- 

3n de su propuesta para Argozón 
fuindándo'Se en que no la tie- 

fíp solicitada, y aipareciendo pedidia 
,®ciha pla^a en la relación de destiiios 
■f ficha boiTesponidliente fi^rmada por 
:©1 interesado en 28 de Junio de 1923, 

dese,sii:ma su reclamación.- 
,Oon las aníeriares modiMcaciones 

Se deciar'az'-án firmes y'definitávas las 
propuestas contenidaiS en la ard*en de 

. ^  Dirección general de 6 de Oíctuhre 
.toim d, cuyos intereisados deberán po- 
'^©sionarse de sus cargos e l día 15 de 
li'CÍeinbre yenidero.

'De Real orden lo digo a  Y. :S. para- 
;S:U conocimiiento y demás efecto,s. Dios 
guarde a V. S. tn: îchoi3 años. Madrid^

■ É9 de Noviembre de 1R24.

El Siibs&cretario encargado del MinírtoriOj
V  LSANÍZ

Eeñores Jefes de las Secciones adini-, 
n istrativas de Prim era enseñanza.

lim o. Sr.: y is io  el espediente de 
gue  se h a rá  m érito ; y

Resultaiido que el Excmo. Cabil
do de lá- Santa Ig lesia M etropoli
ta n a  de B urgos acordó, según acta  
e sp itu la r  de 23 de Abril de 1586, 
reco g er y dar instruGoion g ra tu ita  
a los niños de coro al servicio de 
la m ism a, creando, a tal fín, un Co
legio denom inado de “Santa Gruz”J  

R esultando que el capital con que 
ac tualm en te  cuen ta  esta  Fundación: 
;ps de 45.(813,18 pese tas, rep a rtid as  
en la  sigu ien te fo rm a: 35.925,18 en 
inscripciones in tran sfe rib les  de la 
fo^ucla perp e tu a  in te rio r  al .4 por 
loo  y 9.888, va lo r de la Casa-G o- 
legin:

Ptesultando que, según' se des
prende de los documenitos aportados 
'a; e s te  expediente, y, en p a rticu la r, 
^  W dispuesto; en e la f típ u lo  19 dc2 
i^églafnento p o r que ¡áje rige  el c í- 

Golegio, el m encionado Gabildo 
lpet/o.po!litano ide B urgos yie;ne ejér- 
íien d o  ;su patronazgo  í

R esultando  ;qu<e h a n  sido^ jusii-* 
;|pada^ :satisfac.t,oriameitt.e las ;coh- 
g|ciolié,s; dé éaipácldad, Jiigiénicas y 
pédag-ógicás del repetido  inm uefiíej 
: R esu ltando  íjue,, concédlida áudlen>

ta a ios re p íé se n ta n te é  dé la In s -  
lucldn ,e ip téresádos en sus bene- 
4eios, no sé p re sen tó  recíam ación  

alguna:
Resultando que la Jim ia provincial

de Beneficencia de Burgos^ al evácuár

el informe exigido por el artículo 43 
de la Instrucción dé 2’4 de Julio ide 
l ‘9il3, lo hizíQ en sentido favorable a 
la clasificación que ise pretendiía: 

iConsiíderando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechoiS destinadlos a lai 
enseñanza, así ¡como sus rentas, por 
lo que puede olaiS|ificarse de benéfico- 
docente, ide acuerdo con lo prevenido 
en el artículo, 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de i9 i2 : 

Oonsiderando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas' Artes es 
el competente para semejantes clasii- 
ficaciones, de coinformii;dád con lo dis- 
puesto en el artículo iA del citado 
ReM decreto f  

Consáderando que, dada la cuantía 
del caudal, la Fundación puede llenar 
el objeto de su, ip-stituto sin necesidad 
de ser socorrida co,n fondois dél Esta
do,- la Provincia^ ¡o el Municipio ni 
acudir a  repartos o arbitrios forzosos 

iGonsíderando que reúne, por lo tan 
to, las condáciones' que el artículo 44 
de la  Instrucción antes citada exige 
pará que una Fundación pueda ciasi- 
íicars'8 ciomo de beneficencia particular’ 
docente:

Considerando que cuando los P a
tronos no se h a llan  esprcsam eñte 
relevados de p re sen ta r p resu p u es
tos y rendir, cuentas, quedan obli
gados a cum plir estos requ is ito s  
anualimente ante el Ministerio,

>S. M, el Eby (q. D. g.), a propues
ta  de la Sección do Fundiaeionos, y 
de acuerdo con lo inform ado po r la  
A.ses,oría ju ríd ica , se ha  servido 
d isponer:

1.  ̂ Que se clasifique de benéfi- 
co~docenté, con c a rá c te r  particu-: 
lar, la F undación  de;nominada “Co- 
íegio de Niños do Coro, o de Santíi 
C ruz”, in stitu ida  por .el Excmo. Ca- 
bild.o' de la Santa Ig lesia  M etropo
litan a  ;de B ufgos' el año 1586.

Que é l P a tro n a to  de la m is
m a quéde .Gonstituído p o r el citado 
Cabildo, eoni la  obligación dé P^é- 
sen ta r p résüpúéstd s y rendir, cu en - 
ta é  anualm énte a í P ro tectorado;; jr 

3.<> Qué é s ta  Real orden m  co- 
m uniqné él M inístérlo  dé Baelenda 
y deináé én tidadés a  qué  éé  réñere  
él a rtícu lo  45 de la  in s tru cc ió n  del 
Hanio,

Loéíue dé Réal orden* d%n a Y. I. 
paña w  éénocipfiélito  f:- efectos, 
p iés guarde a  Y* % m üclioe añoŝ , 
;MadrM, 6 dé P iciem béé l é  1924.

El Stit>8écretarIo encargSílo del Sílnlsterie,
tiANIZ

Señpr Je fé  de la  D irec
ción genera l de Prlnyera ;ensé- 
ñanza.

REAL ORDEN

linio-. iSr, : S. M. el E m  (q. D. g.) se 
ha servido disponer se publique en la 
G a c e ta  d e  MAnniD la relación die los] 
seryiciois ipreStaidos por la  Guardia cí-: 
yll en la custodia de la riqueza- fores-; 
tal durante el mes de Octubre próxi-í 
mo pasado. {Véase el anexo número 2'.)',, 

De Real orden lo cotmunico a ,V. 1. 
para ¡su ‘conocimiento y efectos con- 
siguieútes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
crois años. Madrids 2'5 'de Noviembre:^ 
de 1924.

El Fiul>*« î*ctarlo encargaclo del cíespacíio,-,

. YIYES.

.Señor Director general de Ágricultu-: 
ra  y Montes. ; , |

i l S M t i  fiE W :

DEPARIAHEHIOS MifiSTEWAtES

m m B m m r í i m m
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España erí 
Buenos Afires participa a este Miinis-; 
terio el fallecimiento d¡ol súbdito es-: 
pañol Juan López, de sesenta años dé 
edad, viudo de Amparo Rojas, eo-mier-: 
ciante, hijo de Antonio y Jo'Síefa, y, 
cuya defunción dcurrió en La Plata.

Madrid, 21 de Noviembre do 1924.--- 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
..Monteros.

El Yícecónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio eí 
fallecimiento del súbdito español José 
López.

iMadrid, 6 de Diciembre de 1924.-^ 
Eil Subsecretario, F. Espinosa de los 
M'Onteros. ;

El Cónsul d'0 Itepafia en Yalparaisé 
participa á este Ministerio el falItécL: 
ml'énto del súbdito español Francíscé 
Dmellá Eafáilcs, natural dé Nd.naf|| 
(Zarágozá), ocurrMc en Arica ‘él' dfS 
2$' de Julio de 1924.

¡Madrid, 6 de Diciiembre- de- 1924.—̂ 
El Subsecretario,. P. Esipinosa de loé 
Monteros.

El Cónsul do España en T o u lp u se  
participa a este Ministerio el falteci- 
mlento del súbdito español P r 9.iiclsco 
RullÚn García, de yeínté áños dié e®d, 
de astado Soltero, hijo' de Fraucíscó 
ItidlAn y dé María G arcí^ natural de 
Palma de Mallorca,, ocurrido el dfa 19

4



paiceíá "áé Halrtcf.-NS'ríf. Dícleíii'&rg Tgŝ ,íí'6f'
¡(Je Ko¥Íem^r& última? a eonaememiai^ 
id'0 un aecidente del trabajo».

Madrid, 6 de Diciembre de 1924.— 
DI Subsecretario, E. Espinosa de los 
Monteros.

m tsiJi Y jmrmm
P iB lC I€ IC If^  DE B E -
; € iS T ^ © S  Y PEL PJOTMBIAOO

I CIRGUnmES
límio. S r .: Como ya se ha hecho pre- 

rs¡ente por esta Dirección general,, la 
Idiircular de este Centro directivo de 
k s  ÚQ Junio de 1919 dispuso que los 
¡Jueces municipales comunicasen a los 
inspectores provinciales de Sanidad 
|as  defunciones que inscribieran en 
iioiS llegistros civiles de su cargo oca-. 
fíionadas por enfermedades infeccio-; 
;sas.

Teniendo en cuenta la importancia 
de dichO' servicio, esta Dirección ge- 
ineral ha acordado se recuerde a di-: 
ichos Jueces municipales la más es-: 
¡crupulosa observancia de lo dispuesto, 
poniénddlo en cGnocimiento de Y; I. 
la fín de que pueda exigir a los Jueces 
jmiunicipaies del teinátorio de esa Au
diencia el m;ás exacto cumplimiento 
de la mencionada circular, imrponien- 
do a los contraventores de la misma 
la  sanción a que hubiére lugar y dan
do cuenta a este G'entro direo^.iyo de 
lías correcciones impuestas por Y. o 
por Los Jueces de prim era instancia, 
¡que deberán cuidar especialnnente de 
ta  realización del servicio de que se 
[trata..

Lo que comunicó a Y. I. para su 
’conocim;iento y el de los Jueces de 
prim erá instancia y municipales, a 
dujm efecto deberá Y. I, m a n d a r  in-; 
ísíertar esta orden en los Éoletines OfÍ~ 
'fílales ;de las provincias deil territorio  
f e  esa Audiencia. Dios gua^rde a Y, I. 
feúchos años. Madrid, 2 de Diciembre' 
f e  Í924.—El Jefe superios, S. Garras- 
'eo y Sánchez. ...
Beñor Presidonte de la Audiencia de..,-

■’ Yisios el artículo 120 del Beglamen- 
l'ó del Registro mercantil, y la orden 
f e  esta Dirección general de 13 de 
parzo  f e  192AL ¡ . ;i
• Resuitando que se hallan concluí-:^ 
fe s  loB trabajos ido ordenación y clá- 
^ feac íó n  de las tarjetas que tíonsti- 
lííyen él archivo dlel Registro general 
f e  Sociedades anónimas, hasta la ter-: 
Ifeinación de los cuales sé aplazó la 
Í|reséntáición dé los certificados que 
ii^ige él último párrafo diél artícu- 
fe: 126 del Reglamento del Registro 

■ iEeroantií:
' Esta Dirección general, ê  ̂ uso de 
¡las atribuciones: que- le confiere la 
feencionada disposición reglamentaria, 
6á  acordado que el Registro general 
f e  Sociedadies ahónimías comienco a- 
füncionar en 1.® de Enero de 1925, 
ípchá desde la cual ilos. Notarios auto- 
irizantes de escrituras dé constitución 
pe Sociedades anónimas exigirán el 
fertificado correspondiente.

íiO que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,

9 de Diciembre áe' 19í2'4.—E l Jefe sú-: 
perior de los: Registros y déi Notarían 
do, S. Carrasco y Báncliez.
Señor Decano del Colegio Nota

ria l de ...

r m E u m ñ L  s i j f e i i í o

SEGRETkniA

Relación de los pleitos incoadas ante
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.
Númv. 6.6’6:5.— D̂.. Eduardo Ortega 

Ibáñez contra . la Real ordén expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 14 de Agosto de 1924 sobre 
provisión de una Notaría, por anti
güedad, en esta Gorte.

Ñúm'. 6.6'5'6.—-D. Ensebio Madariaga 
contra acuerdo dé la Dirección gene
ral de Aduanas de 25 de Julio de 1924 
sobre pago de multa por supuesta de
fraudación en una partida de bisute- 
í*ía.

Núm. 6.6'67.—Ayuntamiento de Ma
drid contra la Real orden expedida por 
e-l Miinisterio dé la Gobernación en 25 
do Junio de 1924 sobre expropiación 
de un solar dé la calle de Embajado
res,

Núm. 6,66>8.— D̂. Antonio Martínez 
Fresneda contra ía Reaíl orden expé-^ 
dida po r' el Ministerio de Fomento etí 
30 de Junio de 1924 sobre escalafón.

Núm. 6 .66 9 .-7- D .  Geferino Luis Sanz 
contra el Real*decreto de la Preisiden- 
oia de Í2 de Junio dé 1924 sobre nom-: 
bram'iento de D. José María Solano 
como Jefe de Administración de p r i
mera clase. ' a

6;67Ó.—t). Geferino Luis S an z  conA 
irá  la Real orden expedida por «el Mi
nisterio de fí:áciendá en So de Junio 
di0' 1924 sobre: nulidad dé la Bección' 
éspécial :de ex .OobernaSqres corréis;-- 
pondiente él escalafón d'e funcionarios 
de Hacienda.

Núnii. 6.671..—'P. Agapitó Brezmez 
contra la Read ordéri éxpedidá por el 
Mjnisterio dé Gracia y Justiciá én 7 
de Juflió' ¡de Í924 sobre ¿onferamientó 
de :Oficial dé Sala de 10 Givil á don 
Ra,món' Almlazára.

M m , 6.67¿."-^í). Gárloi de Madariá- 
ga contrá la Real orderí expedida pór 
él Minisiériq de Fomentó iep 30 de 
íuníó  dé 19Í4 sobré escalafón!. '

NúmV 6.673.-^D . Bernardo Mateó 
Ba|aétá épntrá la Real órdep 'éxpedidá 
poi* él Ministerio de F,omento en! 12 
dé Julio de 1924 sobré áproyéiCha- 
feienió hidráulico de la laguna' de Pe- 
ñailara 'Cñ el río Lózoyá.

Núfei 6.674.— D̂. josó Domínguez 
Montes cóntra la Real orden expedUda 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 9 de Agosto de 1924 sobre su baja 
en e l escalafón de Gorreos.

Núm!. 6.675.—^Dofíá Guadalupe Yal- 
cayo contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de Hacienda en 1.® 
de Julio de 1924 sobre djerecho a pen
sión:

Ñúmi. 6.676.—La Gompafiíá “Sin- 
ger” contra acuerdo del Tribunai 
Económico Central de 4 de .^ijostb de 
1924 sobre reintegro de 22 recibos co- 
rrespondientes al impuesto do u tili
dades.

Núm. 6j677.—D. Rafael del Rosal

contra lá Real orden éxpedidá por el 
Ministerio dé̂  Fomento en 39 de Ju -  
ñio dé Í924 sobre mejoras en su ca
rrera  adlministrativa.

'Núm. 6.67'8.—Doña Sara Alvarez. y. 
Alvarez contra la Real orden, expedi
da por eíi Ministerio • de Instrucción 
púMica en 12 dé Julio dé 1’92'4 sobre 
la Escuela vacanté dé Sária, de Gradé.

Núm., 6.679.— L̂a Gómpañia “Men- 
gem'or”, de eleictricidaé, contrá la Real 
orden expedida por el Ministerio dé 
FomentO’ en 2 dé Septiembre de 1924 
sobre autorización fe.ra- concedér a 
D. Ricardo Molina permiso para con
ducir por el río Guadalquivir una ma
derada/.

Núm'i '6.6'80.—Doña Carmen íglesias- 
contra acuerdo de la Dirección gene
ra l de lo Gontencioso de 12 de Junio 
dé 1924 sobre iiquidáción del imipués- 
to dé derechos reales.

Núm». 6.661.—D. Garlos Garrido: Ló
pez contra acuerdo del Tribun il gu
bernativo de 26 de Junio de 1924 so- 
fee adjudicación en subasta de unsu 
parcela de terreno.,a D. Enrique As- 
tarlos.

Nrim. 6.662.— L̂a Diputación provin
cial de- .Oviedo contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo do 12 de Julio dé 
1924 sobre liquidáciones de las aten
ciones de enseñamza en los ejercicios 
de 1921-22 y 1922-23.

Núm. 6.683.—Doña Piedad de ü s -  
tara  contra la Real orden exp'edidá por 
el Ministerio de Fomento en 19 do Ju 
lio dé 19'24 sobre participación en la 
m ina “Ganga”.

Núm. 6.684.—D. Josó Yallejo: Ra
mírez contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 26 de Junio de 1924 
sobre derecho de haber pasivo.
■ Núan, 6.68!5'.—La Bociedádi Hispano 

Portuguesia contra la Real orde-n ex
pedida por el Ministerio de Fomente 
en 5 'de Julio f e  4924 isobre ampMa- 
feón de laá iconcesiipnes; 'del tramo in- 
temaciional del Duero.

Núme, 6.6!86.—D. Emilio Rodríguez 
Boto contrá la Real orden expedlida 
por la Presidencia en 19 de Julio de 
19'24 sobre escalafón,.

Núm, 6.6-87.—D. Justo- Hermáda F er- 
hández contra la Réail orden expedida 
pp í 'Ol Ministerio de la Gobernación 
e'ú l i  de Julio de 1924 sobre Ips hfi- 
neficios del Real decreto do ámhistíá.

Núm. ñ m s .— D. Gregorio: Torre 
yillá contra la , Real orden expeclidá 
poé el Ministerio ide Fomento en 5 de 
Julio Be 19'24 sobre nulidad de una 
ópéráéiórí realizada por el íngenieré 
de Minás Sr. Yalle.

Númi. 6.6|89.—D. Ricardo Serrano^ 
Yarg’ás contra la Real orden expedida 
por -el M M sterio de Fomento en 3§ 
de Junio de 1924 sobre escalafón.

Núm. 6.699.—-D. Félix Galán Mu
ñoz contra la Real orden expedida póf 
él Ministerio del Trabajo en Id de Ju-¿ 
lio de 1924' sobre imposicióir de multa,

Núm. 6.691.—-D. Julio' Peña y Martín 
contra ácuerdo la Dirección de Cotí-  
trihuciohes’ de 12 de Junio de 1 9 fí 
sobre liquidación del impuesto do de- 
rechoé reales.

Núm. 6.692.—D.. Juan Sánchez Gar
cía contra el Re-al deecreto de la Presi» 
dónela de i6 do Julio do 1924 sobre asá
cense s a Je;res de Administración % 
favér do varios funcionarios del Gucr- 
po de CorreoSe ■ ■ •



To Dícíemt)ré 1924 Gaceta 'de Mádrid.-Núm. '345

Núm, 6.6í)i3.—D. Angel Díaz Benito 
contra el Real decreto de la Presiden
cia de 18 de Julio de 1924 sobre nom
bramiento de D. Alfonso Travado co
mo Mag'isírado del Tribunal Supremo.

Núm. C.dOl.—D. Elíseo Molina cori
t o  la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y  Justicia en 81 de 
Julio de 1924 sobre su separación del 
Cuerpo de Prisiones.

Núm. 6.69'5.—D. Jacinto García Ca- 
saña contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas de 9 de Junio de 1924 so
bre aforo de un automóvil,

Núm. 6.696.—D. Julián Miralles 
contra acuerdo de la Dirección de 
Aduanas de 5 de Julio de 1924 sobre 
defraudación por importación de 
huevos.

Núm. 6.697.— D̂. Juan Muniesa con
tra  acuerdo de la Dirección de Adua
nas de 4 de Julio de 1924 sobre de
fraudación por importación de huevos.

Núm. 6.698.—Doña María Tache 
contra acuerdo de la Dirección de 
Aduanas de 4 de Julio de 1924 sobre 
defraudación por importación de hue
vos.

Núm.. 6.699.— D̂, Ramón Sala contra 
acuerdo de la Dirección de Aduanas 
de 5 de Julio de 1924 sobre defrauda
ción por importación de huevos.

Núm. 6.700.— L̂a Sociedad Hidro- 
Eléctrica del Pindó contra acuerdo del 
Tribuna Económico de 31 de Julio de 
1924 sobre liquidación de contribu
ción de Utilidades.

Núm.. 6.701.—D. Soivador Pan Cas- 
tera contra la Real orden exiiedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 24 
de Julio de 1924 sobre su reposición 
en la Recaudación de arbitrios del 
Ayunta.miento de Vafrncia.

Númi. 6.702.—-La Sociedad de Elec
tricidad de Las Palmas contra acuer
do de'l Tribunal gubernativo (Hacien
da) de 27 de Junio do 1924 sobre su
puesta defraudacdón en el impuesto de 
alumbrado.

Núm. 6.703.— D̂. Fraricisco Domingo 
Egido contra la Real orden expedida 
pyr el Ministerio de Instrucción pú
blica en 13 de Septiembre de 1924 so
bre su separación de la enseñanza.

Núm.. 6.704.—D. Crisanto Torres 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de 
^optiem bre de 1924 sobre mejora de 
jubilación.

Núm.. 6.706.— D. Valentín Tord^io 
Boes contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo de 4 de Ago.s- 
to de 1924 sobre derecho de haber pa
sivo.

Núm. 6.706.—D. José María Navarro 
diD Valencia contra la Real orden expe
dida por la Presidencia en 20 de Octu
bre de 1924 que le niega licencia por 
tf^einta días.

Núm-. 6.707.—La Sociedad Auto-Va
gón contra acuerdo do la Dirección ge- 
if^ral de . Aduanas de 28 de Mayo de 
1924 sobre aforo de unas láminas de 
<í¿lul o ide.

Núm:. 6.708.—Las Sociedades unidas 
Salvamento contra la Real orden 

o:pedida por el Ministerio de Marina 
26 de Julio de 1924 sobre abono de 

T600 pesetas como compcnsacióiT de 
tVíibajo.

Núm. 6.709.—D. Agustín Navarro 
Adrián contra la Rea-1 orden expecuda

por el Ministerio de Gracia v Justicia 
en 18 de Octubre de 1924 sobre su se
paración del Cuerpo de Prisiones.

Núm. 6.710—p . Luis Diéguez Mar
tínez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación eií 
6 de Agosto de 1924 sobre su destitu
ción del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Barco de Valdeorras.

Núm.'6.711.—D. Aurelio Garzón con
tra  la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 3 de 
Octubre de 1924 sobre plazo para po
der pasar al Cuerpo técnico do Le
trados.

Núm. 6.712.— Ŝl Consejo de Navega
ción de los E. U. contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 29 de Julio de 1924 sobre 
pago de estadías corre sp o nd i entes a los 
vapores -‘Goaboma” v otros.

Núm. 6.713.—D. Luis Villén Parí- 
c ío  contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de 27 de Junio de 1924 so
bre pago de multa.

Núm. 6.714.—Lá Sociedad Erhardt 
Alvargonzález y Compañía contra 
acuerdo de la. Dirección general de 
Aduanas de 28 ele Junio de 1924 sobre 
aforo de unas cajas de engrase para 
vagones.

Ñúm. 6.715.—La Sociedad “Piritas 
y Mranganeso” contra acuerdo de la Di
rección general del Tesoro de 23 de 
Junio de 1924 sobre liquidación prac
ticada en 6 de Abril de 1923.

6.716.— Ê1 Ayuntamiento de Puerto 
de Santa María contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 18 de Septiembre de 1924 sobre 
impuesto sobre rodaje.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley. Orgánica de ceta ju ris 
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 30 do Octubre de 1024.— Êl 
Secretario Decano, Julio del Villar.

i m r m G Q i Q ñ  p u b l i c a  y  b e *  
LLAS A R TES

0fltS€ÍÜiO-S^ DE PRIfVlE-

H abiéndose incoado ante este Mi
nisterio  expediente p a ra  clasificar 
la Fundación denom inada “Prem io 
de O bstetric ia  del D octor E nrique 
T ello”, in stitu id a  en Sevilla por el 
citado Médico,

E sta  D irección general ha d is 
puesto, de conform idad con lo p re 
venido en el artícu lo  43 de la In s 
trucción  de 24 de Ju lio  de 19i 3, 
conceder audiencia a los rep re sen 
tan tes de dicha Fundación  e in te 
resados en sus beneficios por un  
térm ino de quince días, contados 
desde, el s ig u ín d e  al de la in se r
ción del p resen te  anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id , plazo durante el 
cual e s ta rá  de m anifiesto el expe
diente de refe rencia  en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes do 
este M inisterio, de diez a dos.

Lo que se anuncia  p ara  general 
conocim iento. Madrid, 5 de D iciem 
bre de 1924.— El Jefe  encargado del 
despacho de la Dirección general de 
P rim era  enseñanza, M. Pozo.

DIR£CCiei\í BE
GACIOSM

Visto el escrito de esa Gompafiía de 
su representación, en solicitud de au
torización para que el vapor “Monte
video” pueda realizar la escala de 
Vigo en su viaje de regreso en la línea 
N ew-York- Cuba- Méj ico :

Resultando que esta petición se fun
da en la necesidad de atender al con
siderable número de pasajes para 
Vigo solicitados en la Agencia de la 
Compañía en Nev/-York,

Esta Dirección general, estimando 
atendible la petición de la Compañía, 
ha acordado acceder a lo que se so
licita.

Lo que participo a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde" a V. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1924.—El Di- 
rctor general de Navegación, Eloy 
Montero.
Señor Representante de la Compañía 

Trasallántica.

Teniendo en cuenta que, según de
term ina el apartado noveno de la Real 
orden de 30 de Noviembre de i923, no 
pueden alegarse cambios de situación 
durante el período do vigencia de las 
peticiones de traslado voluntario pop 
el cuarto turno del artículo 75 del Es-; 
tatuto vigente, y que dada.s las ópo,  ̂
cas de presentación de dichas peliá 
ciones, al entrar éstas en vigencia han 
podido cambiar tales circunstancias 
por corrida de escalas con efectos re 
troactivos anteriores a su comienzo^ 
lo que puede dar lugar a manifiestos 
perjuicios, va que impuesta tal s itua
ción durante un serncstre, lógico esí 
que se refieran las circunstancias pro
fesionales a la fecha en que han  de 
comenzar a surtí"' efecto.

Esta Dirección general ha resuelta  
quO/ias peticiones de irasitiáo va luar 
Lario por el cuarti? turno del Es tatú-» 
to vigente se presenten en las Secciow 
lies adm inistrativas durante los me-t 
ses de Enero y Julio de cada año, y en 
cuyas fichas "y relaciones so fijaráa' 
las circunstancias profesionales y ser-; 
vicios que en 31 de Diciembre y 3(!; 
de Junio anteriores, respectivamente,, 
tuviesen los interesados, procediendo 
dichas Secciones adm inistrativas a laV 
clasificación y ordenamiento en lai 
forma prevenida.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento efectos oportunos. Dio», 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,; 
7 de Diciembre de 1924.— Ŝ1 Direcl-or 
general, M. Pozo.
Señores Jefes de la.s Secciones aAmU 

nistrativas de Primer*a enseñanza.

Sucesores de Rivadenoyra (S. A») 
Paseo de San Vi‘:eri(e, 20.


